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Panamá, 20 de enerc de2023
Nota C-007-23

Arquitecto Naval

Noriel Araúz V,

Administrador de la
Autor¡dad lVaritima de Panamá (AMP)

Ciudad.

Ref.: lnterpretación del artículo 3 de la Ley No.241 de l3 de octubre de 2021, que modifica el

Damos respuesta a su nota ADM N0,0008-1-2023-OAL de 3 de enero de 2023, recibida en esta
Procuraduría el dia 11 del mismo mes, mediante la cual eleva consulta relacionada con la

interpretación del artículo 3 de la Ley N0,241 de 13 de octubre de 2021, que mod¡f¡ca el articulo 140
de la Ley No.9 de 1994, referente al reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los

servidores públicos, en los siguientes términos:

De acuerdo al artículo antes mencionado existe una discrepancia en

cuanto a si debe otorgársele el beneficio a los servidores públicos
permanentes, transitonos o contingentes, tal como indica al inicio, o por el

contrar¡o aquel que inicia su relación permanente con el Estado.

Sustento del criterio jurídico de la Procuraduría de la Administración.a

Un aspecto de esencial importancia que debemos considerar, es el que hace referenc¡a a los
principios cardinales, que todo servidor público debe observar en el ejercicio de sus funciones dentro
de nuestro derecho interno. A saber:

artículo 140 de la Lev No.9 de 1994.

Señor Adminiskador:

"...tenemos opiniones diferentes en cuanto a quienes t¡enen el derecho de
recibir dicho beneficio.

Respecto a lo consultado, este Despacho es del criterio que todo servidor público permanente.

transitorio, continqente o de Carrera Administrativa, cualquiera que sea la causa de finalización de
sus funciones, tendrá derecho al pago de la prima de antigüedad desde el inicio de la relación
laboral hasta su desvinculación, siempre que se cumplan los criterios establecidos en las normas
vigentes sobre la materia,
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A. MarcoConstitucional

'A¡tículo 18. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades
por infracc¡ón de la Constitución o de la Ley.

Los servidores públicos los son por esas mismas causas y también por

extralimitación de func¡ones o por omisión en el ejercicio de éstas,'

'Artículo 34. Las actuaciones administrativas en todas las entidades
públ¡cas se efectuarán con aneglo a normas de informalidad,

imparcial¡dad, uniformidad, economia, celeridad y eficacia, garant¡zando la

realización oportuna de la función administrat¡va, s¡n menoscabo del

debido proceso legal, con objet¡vidad y con apeg o al principio de estricta

leoalidad ..." (Lo subrayado es nuestro)

Estos principios fundamentales de derecho recog¡dos en nuestro ordenamiento jurídico, proponen

que los m¡smos, const¡tuyen el fundamento en virtud del cual todos los actos administrativos deben

estar sometidos a las leves; conforme al cual todo ejercic¡o de un poder público debe realizarse

acorde a la ley vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras palabras, el servidor público sólo puede

hacer lo que la ley le permita.

Ahora bien, la Ley N0,24'1 de '13 de octubre de 202'l , modificó la Ley N0.23 de 2017 y la Ley No.9 de

1994, en lo relativo al reconocimiento del pago de la prima de antigüedad de los servidores públicos

de la siguiente manera:

"Artículo l. EI articulo 29 de la Ley 23 de 2017 queda asi

1. Los serv¡dores públicos que fueron escogidos por elección
popular.

2. Los ministros y v¡ceministros de Estado.

3. Los directores y subdirectores de entidades autónomas y

semiautónomas.

4. Los gerentes y subgerentes de sociedades anón¡mas en las

que el Estado tenga una participación mayoritaria en el capital

accionario.
5. Los administradores y subadministradores de entidades del

Estado,

6. Aquellos que se retuaron después de haber sido nombrados

en periodos f¡jos establec¡dos por la Const¡tución Politica o la
ley,

7. Los secretarios generales o ejecutivos de cada institución del
Estado.

8. El personal de secretaria y de servicios inmediatamente

adscnto a los servidores públicos, como ministros y

vicem¡nistros del Estado, directores, subdirectores de

B. Marco leoal (Lev No,38 de 31 de iulio de 2000):

Artículo 29. El derecho a la prima de antigüedad no incluye a los

s¡gu¡enles serv¡dores públicos:
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entidades autónomas y semiautónomas, asi como gerentes o
subgerentes de sociedades anónimas en las que el Estado

tenga una participación mayoritaria en el capital acc¡onario.

9. El personal que fue nombrado por consultoria bajo el amparo

de la Ley de Contrataciones Públicas y del Presupuesto

General del Estado.

10. En general, todos los serv¡dores públ¡cos que son de libre

nombram¡ento y remoción conforme a lo establecido en el

artículo 307 de la Constitución Politica.

Los servidores públicos señalados en este art¡culo y que

previo a esa condic¡ón hayan laborado al serv¡cio del Estado en

forma continua tendrán derecho a recibir una pr¡ma de antigüedad,

a razón de una semana de salano por cada año laborado al

servicio del Estado en forma cont¡nua, aunque sea en diferentes

entidades del sector público.

La entidad que deberá realizar el pago es la última en la cual

laboró el servidor público,.. Se entiende que no hay continuidad

cuando el servidor públ¡co se haya desvinculado del¡nitivamente

del servicio del Estado por más de sesenta dias calendario sin

causa justiflcada."

"Artículo 2. El articulo 37 de la Ley 23 de 2017 queda asi:

Artículo 37. Esta Ley comenzará a regir el día siguiente al de su
promulgación, con excepción del art¡culo 1 que entrará en vigencia

a partir del nombramiento de los magistrados del Tribunal

Administrativo de la Función Pública."

La modificación realizada al artículo 29 de la Ley 23 de 2017, corresponde a la inclus¡ón de dos

párrafos nuevos, de los cuales se desprenden los siguientes aspectos:

1 , Se reconoce el derecho a recibir una prima de antigüedad a aquellos servidores públ¡cos

enlistados (Ministros, Viceministros, Directores, Subdlrecfores, Gerenfes, Subgerentes,

Administradores, Subadministradores, etc.) que orevio a adquirir esa condición de servidor

oúblico, havan laborado al servicio del Estado en forma continua. aunque sea en diferentes

2, La carga presupuestaria, es decir el pago a la prima de antigüedad, corresponderá asumirla

a la última inst¡tución en la cual laboró el servidor público.

En cuanto a la reforma implementada por el arliculo 2, es preciso señalar las siguientes
particularidades:

'1. El artículo 37 original, establecía que la misma empezaria a regir a partir de su

promulgación; con excepción de los articulos I y 101, los cuales entrarian a regir a partir del

nombramiento de los magistrados del Tribunal Administrativo de la Función Pública.

' Ley 23 de 2017, que refoma la Ley No.9 de 1994, que eslablece y regula la Carrera Adminislrativa, y dicta otras dispos¡ciones.

entidades del sector oúblico.



Nota: C-007-23

Pá9.4

2, Con la modificación se rescata la importancia de haber eliminado la suspensión del artículo
'10, que determinaba el derecho al pago de una prima de antigüedad, a razón de una

semana de salario por cada año laborado en la institución, desde el inicio de la relación
permanente, a los servidores públicos permanenles, transilorios, contingentes o de Carrera
Administrativa.

3. En consecuencia, es suficiente que la institución reconozca dicho derecho y tenga los

recursos presupuestarios, para proceder al pago de la prima reclamada,

Por su parte el articulo 3 ibidem, modificó el artículo 140 de la Texto Único de la Ley No,9 de 19942,

asi:

'Artículo 3. El articulo 140 de la Ley 9 de 1994 queda asi:

Artículo 140. El servidor público permanente, transitorio o

continoente o de Carrera Administrat¡va. cualauiera aue sea la
causa de fna zación de funciones tendrá derecho a recibir de su

institución una orima de antiqüedad , a razón de una semana de

salario por cada año laborado en la ¡nstitución desde el inicio de la

relación oermanente hasta la desvinculación , y el cálculo se

realizará con base en el último salario dev€ngado. En el caso de
que algún año de serv¡cio no se cumpl¡era entero desde el in¡cio de

la relación o en los años subsiguientes, tendrá derecho a la parte

proporcional conespondiente." (Lo subrayado es nuesto)

Debemos indicar que esta modificación, consisle en una ampliación del sentido literal de la norma, a
través de Ia cual se preceptúa claramente que el derecho a recibir la prima de antigüedad para los

servidores públicos permanentes, transitorios, contingentes o de Canera Administrativa será desde
el inicio de la relación permanente hasta su desvinculación y el cá¡culo se realizará con base en el
último salario devengado; en ese sentido se define y/o delimita este beneficio adicional a favor del

funcionario público titular de esta prestación laboral.

Aunado a ello, a través del artículo 4 ibídem, se reafirma el derecho que tienen los servidores
públicos permanentes, transitorios, cont¡ngentes o de Carrera Adminisúativa y de otras carreras
públicas y leyes especiales de recibir una prima de antigüedad, en aplicación del artículo 5 del Texto

Unico de la Ley No,9 de 1994 y, en virtud de su articulo 8 ibidem, se establece que es una ley de
interés social y tendrá efectos retroactivos,

Conclusiones.

1. La prima de antigüedad a la que puedan tener derecho los servidores públicos después de
su desvinculación laboral, deberá ser calculada de conformidad con lo dispuesto en las

normas aplicables vigentes en el momento en que se produzca la salida definitiva del
servicio público.

2 Mediante el Decrelo Ejecutivo N'696 de 28 de diciembre de 2018, se adopló el Texto Ünico de la Ley g de 1994, que eslablece y

regula la Carera Adminislraliva, con las modificaciones aprobadas por l¿ Ley 23 de 2017, con numeración consecutiva.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley N0.241 de 2021, se desprende
el reconocimiento del derecho al pago de la prima de antigüedad, a los servidores públicos
permanentes, eventuales (transitorbs y contingentes)o de carrera administrativa y de otras
caneras públicas y leyes especiales, una vez se produzca su retiro de la institución.

3. De ocunir la desvinculación laboral del servidor público una vez promulgada la Ley No.241

de 2021, se debe tener en cuenta que el derecho a recibir la pr¡ma de antigüedad, debe
contabilizarse desde el inicio de la relación laboral hasta su desvinculación.

4. Esta Procuraduría comparte el criterio esbozado por su Despacho cuando señala que
"...cuando se alude al 'inicio de la relación permanente...' se refíere a la formalización del
vínculo laboral y no a la denoninación del mismo. . ."

De esta manera damos respuesta al tema objeto de su consulta, indicándole que la opinión aqui
vertida, no const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una
posición vinculante, en cuanto a lo consultado.

Atentamente,

Rigo Go egro
Procurador de la Adminiskación

RGIV/mabc
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